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"2016-Afio de/Bicentenario de la Deelaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 8 de Agosto de 2016.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los

efectos de solicitarle incorporar en la próxima Sesión Ordinaria el siguiente

Proyecto de Resolución, referente a la Declaración de Interés Municipal del
"Concurso de Dibujo: San Martín y el Cruce de los Andes", dirigido a niños de
entre tres y cinco años, organizado por el Museo Marítimo de Ushuaia, la

Asociación Sanmartiniana y la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de

Ushuaia, como parte del programa de divulgación sobre la Historia del Libertador

General San Martin en el mes del 166 Aniversario de su fallecimiento.

El mismo se encuentra acompañado de sus
fundamentos, tal lo establecido en el artículo 94 0

 del Reglamento Interno, Decreto
C.D. 09/2009.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal PS

Concejo Delibermte Ushuala
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FUNDAMENTOS

Con motivo de celebrarse en mes de Agosto el aniversario del fallecimiento del

General Don José de San Martin, el Museo Marítimo de Ushuaia y la Asociación

Sanmartiniana, con el apoyo de Secretaría de Cultura y Educación de la

Municipalidad de Ushuaia, han organizado un concurso de dibujo dirigido a niños

de entre tres y cinco años, como parte del programa de divulgación sobre la

historia del Libertador de América en el mes del 166 Aniversario de su

fallecimiento.

El Museo Marítimo de Ushuaia, dirigido por el Licenciado Carlos Pedro Vairo

desde su inauguración el 3 de Marzo de 1995, es una de las más reconocidas

instituciones de nuestra ciudad comprometida con la tarea de preservación de

todo lo referente a la historia de la Tierra del Fuego ligada al mar. El museo se

distingue por la diversidad de acciones que emprende constantemente: participa

en proyectos de investigación cuyos resultados alimentan las muestras

permanentes y transitorias, su integración con otras instituciones dio lugar por

ejemplo a la Biblioteca del Museo "Roberto Payró", especializada en historia

marítima y regional, o con destacados artistas locales de cuyo aporte nació la

Galería de Arte del Museo, y con ella los talleres de dibujo, pintura, escultura,

teatro y fotografía. Todo ello con el afán de incentivar a la comunidad y

especialmente a los más jóvenes, al conocimiento de su historia.

La Asociación Sanmartiniana de Ushuaia, fundada el 2 de Octubre de 2003,

presidida por Don Guillermo Dante Llorente, constituye la más austral y joven de

las asociaciones sanmartinianas, pero muy activa en su misión de enaltecer y

difundir la vida, personalidad e ideario del Libertador, ejemplo, referencia y factor

de unión para todos los que habitamos el suelo argentino y latinoamericano.

Ambas Instituciones junto a la Secretaria de Cultura y Educación de la

Municipalidad de Ushuaia, se han unido en una acción que integra a los niños más

pequeños estimulándolos a expresar mediante el lenguaje del dibujo, su

percepción sobre la gran hazaña del Padre de la Patria: el Cruce de los Andes, y

en el proceso incentivarlos al aprendizaje de la historia de una figura tan

importante para argentinos y latinoamericanos como el General San Martin, y el
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reconocimiento de sus valores como la solidaridad, la honestidad, el sacrificio y

amor a la Patria.

Los primeros tres dibujos que resulten seleccionados como ganadores, recibirán

como premio un busto de escritorio del General Don José de San Martin, y los

establecimientos educativos contarán por una semana con la exposición de

réplicas de objetos como el sable del Libertador, la Bandera del Ejército de los

Andes, un maniquí con el uniforme del Granadero, entre otros, además de

distinciones y menciones especiales, tal como se describe en el programa

formulado por los organizadores del concurso, cuya copia se adjunta.

Considero que un proyecto de estas características, merece el apoyo de este

Concejo Deliberante, y en virtud de todo lo expuesto, es que solicito a mis pares

su acompañamiento en la presente Declaración de Interés Municipal.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal P.S P.

Concejo Deliberatite Ushuala
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la realización del "Concurso
de Dibujo: San Martín y el Cruce de los Andes", dirigido a niños de entre tres y

cinco años, organizado por el Museo Marítimo de Ushuaia, la Asociación

Sanmartiniana y la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Ushuaia, como

parte del programa de divulgación sobre la Historia del Libertador General San

Martin en el mes del 166 Aniversario de su fallecimiento.

ARTICULO 2°.- De forma.

Silvio BOCCHICCHIO
Conceja l P.S P.

Concejo Deliberonte Ushuaia
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EN EL PEESIMO
TIERRA DEL FUEGO ARGENTINA

CONCURSO DE DIBUJO:
SAN MARTIN Y EL CRUCE DE LOS ANDES

Dentro del programa de divulgación sobre Historia del Libertador General San Martín,
el Museo Marítimo de Ushuaia, la Asociación Sanmartiniana y la Secretaria de Cultura
y Educación de la Municipalidad de Ushuaia, organizan el presente concurso.

Destinado a los niños de entre 3 y 5 años cumplidos, en el que los participantes
deberán dibujar sobre San Martín y el cruce de los Andes del Ejército Libertador, los
trabajos deben ser hechos en una hoja tamaño A4 o A5.

El certamen cuenta con una sola categoría, para participar los niños podrán realizar el
dibujo de forma libre, los materiales serán recibidos hasta el 2/09/2016 en la mesa de
entrada del Museo Marítimo de Ushuaia.

Información importante: al pie de la hoja deberá figurar el nombre y apellido del
participante y el título del dibujo, un teléfono de contacto, Además debe figurar
la institución escolar a la asiste.

La selección de los trabajos ganadores, lo ilevará a cabo un jurado integrado por
representantes del Museo Marítimo de Ushuaia, la Asociación Sanmartiniana de
Ushuaia y de la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Ushuaia.
Los trabajos ganadores, recibirán los siguientes premios:
1°	 Un busto de escritorio del Libertador de América

El establecimiento educativo recibirá una semana la exposición de la réplica del
Sable del Libertador Gral. San Martín y un morrión de Granadero.

20	 Un busto de escritorio del Libertador de América
El establecimiento educativo recibirá una semana la exposición de la réplica de la
Bandera del Ejército de los Andes
30	

Un busto de escritorio del Libertador de América
El establecimiento educativo recibirá una semana la exposición de un Maniquí de
Granadero.
1 0 al 10° — Tendrán una distinción y mención especial.

Los premios se entregarán en cada establecimiento a partir del día jueves 15/09/2016,
Los resultados serán comunicados fehacientemente a cada establecimiento educativo
del nivel
CONSULTAS: En la Biblioteca Roberto Payró (Museo Marítimo de Ushuaia) Teléfono:
437481
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